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FICHA POSTULACIÓN BECA SAN IGNACIO 
FONDOS PROPIOS  

 
Esmeraldas,   _ de del 2025 

 

INSTRUCCIONES 

• Toda la información consignada en este formulario es obligatoria y debe ser llenada con letra legible, con esfero de color azul. 

Toda la información que se reporte deberá ser respaldada con los documentos detallados en cada campo. 

• Toda la información que se reporte, así como, en los documentos que se adjunten, deben hacer honor a la verdad para los fines 

legales pertinentes y a la realidad completa del grupo familiar1. En caso de que se detecte información fraudulenta se revocará 

automáticamente la beca y se deberá devolver los valores asignados. 

 
DATOS PERSONALES 

Nombres y apellidos completos:     

Número de documento de identidad: _      

Email personal:      

Teléfono(s) de contacto:      

Carrera que aplica: 

 

DATOS DE INGRESO 
 
¿De que manera obtienen los ingresos en su hogar? 
 

  
 

            
¿De quién depende económicamente? 

  

 

 

Comercio informal  

Dependencia laboral  

Obrero   

Agricultura   

Comerciante minorista  

Taxi   

Otro especifique  

Padre/madre  

Conyugue  

Hermano  

Otros familiares especifiquen  

Medios propios  

Padre  

Madre  

N° Miembros del hogar  
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 MOTIVACIÓN PARA ACCEDER A LA BECA Y ESTUDIAR EN LA PUCE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DETALLE SITUACIÓN ECONÓMICA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Declaro que la toda la información consignada en este formulario, así como, en los documentos PDF 
adjuntos, hace honor a la verdad para los fines legales pertinentes. 

 
 
 
 

Firma del Estudiante (igual que la cédula) 

IMPORTANTE: 

Por favor previo a cargar la postulación revisar que se cuente con toda la documentación de respaldo (documentos 
de ingresos, título de bachiller…). En caso de detectarse que la documentación está incompleta o incorrecta, 
únicamente se otorgarán 72 horas para cualquier subsanación o corrección. 


